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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral”. 

 
2. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche, 

aprobó el Decreto No. 139, mediante el que se reformaron los artículos 18, 24, 30, 31, segundo párrafo, 
incisos b) y e), 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102, se adicionó una fracción VI al artículo 46, un segundo 
párrafo al artículo 47, el Capítulo XVI Bis con los artículos 88.1, 88.2, 88.3, 88.4, 88.5, 88.6 y 88.7; y se 
derogan los artículos 82-1 y 82-2, todos de la Constitución Política del Estado de Campeche, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado con fecha 24 de junio de 2014. 
 

3. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Núm. 154, por medio del cual, se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 de 
junio de 2014.  
 

4. Que el 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
recibió el oficio INE/JL-CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, por el cual dio a 
conocer el Acuerdo INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, el cual fue aprobado el 7 de septiembre de 
2016, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2016.  
 

5. Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el Decreto No. 135, 
por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado. Dicha Ley, 
en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única 
ocasión, y derivado de la situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), el proceso electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año 
de la elección, debiendo el Instituto Electoral, aprobar y realizar los ajustes necesarios a los plazos, 
términos y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo la designación e 
instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de todas las 
actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en la 
normatividad electoral vigente”. 
 

6. Que el 8 de julio de 2020, en sesión ordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emitió el Acuerdo INE/CG164/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE REFORMA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS” publicado en el Diario oficial de la Federación, con fecha 21 de julio de 
2020. 
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7. Que con fecha 10 de julio de 2020, mediante circular INE/STCVOPL/045/2020, signada por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, se notificó en formato electrónico el acuerdo INE/CG164/2020 intitulado “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se reforma el Reglamento de Elecciones 
y sus respectivos anexos” a la titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche.  

 
8. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A 
DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Periódico oficial 
del Estado, con fecha 24 de julio de 2020.  
 

9. Que el 4 de septiembre de 2020, en la 4ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL 
SE AJUSTAN PLAZOS PREVIOS AL INICIO FORMAL DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 
 

10. Que el 9 de octubre de 2020, en la 7ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/18/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE INTEGRAN LAS 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL EN VIRTUD DE LA RENOVACIÓN PARCIAL DE SUS 
INTEGRANTES”. 

 
11. Que el 9 de octubre de 2020, se llevó a cabo una reunión de trabajo de los integrantes de la Comisión 

de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, quienes desahogaron el orden del día correspondiente, con el 
objeto de recibir de parte de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el proyecto de los Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, así como el Protocolo de Seguridad Sanitaria para el Registro 
de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19). 
 

MARCO LEGAL: 
 

I.    Artículos 1, 2, 4, 9, 35, 41 base I y V, párrafo Primero y Apartado C y 116, numeral IV, incisos a), 
b), c), g), h), k) y p) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

II.  Artículos 1, 5, 7, 25 al 28, 98 párrafos primero y segundo, 99, 192, 193, 195, 196, 199, 200, 232, 
numerales 3 y 4, 233, 234 y 235, puntos 1 y 2, 425 y 428, numeral 1, incisos a) y b), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que se tienen aquí por reproducidos como 
si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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III. Artículos 18 fracción II, 24 párrafo segundo, bases I, II, V, VI y VII, 29, 30, 31, 33 al 36, 59, 60, 61, 

62, 102 fracciones I, II, III y IV, 103 y 104 de la Constitución Política del Estado de Campeche, que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

 
IV. Artículos 1, 3, 4, fracción III y IV, 5, 6, 11, 15, 16,17,18,19 20, 26, 27, 163 al 171, 172,173,174, 175 al 

177,178 al 182, 183 al 197, 198 al 207, 208, 209, 210 al 215, 216 al 218, 219 al 221, 222 al 234, 235 
al 241, 242, 243, 244, 247, 249, 250 fracción I, 251, 253 fracciones I, II y III, 254, 255, 267, 272 
fracción II y IV, 277, 278 fracciones I, VIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXXI, XXXVI y XXXVII, 280 
fracciones I, IV, XI, XII, XVII y XX, 282 fracciones I, IV, XV, XXV, XXIX y XXX, 288, fracciones VIII y 
XIII, 289 fracciones X, XII y XIII, 291, 303 fracciones IV, VI, VIII XI, 304 fracciones IV y XV, 307, 319, 
320 fracciones I, IV y IX, 344, 345 fracción I, 385, 386, 387, 388, 389, 391 al 393, 400, 402 al 405, 
407, 408, 429 y 557 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

V. Artículos 5, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 77 fracción I, 79 y 80 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos 
los efectos legales a que haya lugar.   
 

VI. Artículos 8 al 18 de la Ley del Registro de Centros de Población del Estado de Campeche, que se 
tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 
lugar.  
 

VII. Artículos 1, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso a) y b) y II punto 2.2, inciso a) y b), 5 fracciones IV y 
XX, 6, 18, 19 fracciones V, IX, XVI y XIX, 38 fracciones I, V, XII y XX, 39 fracciones VII, X y XIV, y 
43 numeral 1 fracción II, numeral 2 fracción III, IV, V, IX y XI, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

VIII. Artículos 1, 2, 3, 4, 267 numerales 1 y 2, 270, 272, 273, y 284 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder Ejecutivo, así como 
la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales; cuenta 
con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de 
la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además de garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral; está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de velar 
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porque todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y que se realicen con perspectiva de género; le 
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado 
y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene como una 
de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las 
demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones y demás normatividad aplicable; se rige 
para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de 
ella emanen, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo 
el territorio del Estado; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo 
primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 24 fracción VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 
247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es el órgano superior de 
dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guiando todas las actividades del 
Instituto, en su desempeño aplicará la perspectiva de género, en este sentido, se encuentra facultado 
para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad 
aplicable, así como, aprobar los proyectos y resoluciones que sometan a su consideración la 
Presidencia, las Comisiones del Consejo, las Direcciones Ejecutivas, la Junta General Ejecutiva y la 
Secretaría Ejecutiva del propio Instituto, en el cumplimiento de sus atribuciones; lo anterior, conforme a 
los términos que expresamente señalan los artículos 253, fracción I, 254, 255, 278, fracciones XXXI y 
XXXVII, y 282, fracción XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en concordancia con lo establecido en los artículos 4, fracción I, punto 1.1, inciso a), y 5, 
fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

III. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, cuenta con un 
cúmulo de atribuciones, dentro de las que se encuentran convocar y conducir las sesiones del Consejo 
General, ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, así como las demás que le confiera el 
Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 fracciones IV, XVII y 
XX de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el numeral 19 fracciones XVI y XIX del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, tiene 
entre sus funciones, auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las 
instrucciones de la Presidencia de dicho Consejo y auxiliarlo en sus tareas, para lo cual deberá proveer 
lo necesario para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como las 
demás que le confiera la Ley y otras disposiciones aplicables, según lo establecen los artículos 282 
fracciones I, XV, XXV y XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
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Campeche, y 38 fracciones V, XII y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 

V. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, 
de la Base previamente citada, regula que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, a 
este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales 
correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia. 
 

VI. Que como se señaló en los puntos 4 y 6 del apartado de Antecedentes, en Sesión Extraordinaria de 
fecha 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
INE/CG661/2016, por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2016, posteriormente con fecha 8 
de julio de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG164/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL CUAL SE REFORMA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS” y publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 21 de julio de 
2020, con la finalidad de realizar modificaciones, derogaciones y adiciones a diversos artículos del 
citado Reglamento, así como a sus respectivos Anexos. En ese sentido, es necesario exponer que, el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, tiene por objeto regular las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los actos 
y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas, su observancia es general y obligatoria para ambas instituciones electorales según 
corresponda, a los partidos políticos, precandidaturas, aspirantes a candidaturas independientes, 
candidatas y candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en el ordenamiento en comento, además, las disposiciones del Reglamento, se 
sustentan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y son aplicables en armonía 
con lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
legislaciones locales electorales y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto Nacional 
Electoral, asimismo, dispone que los anexos contenidos en el citado Reglamento, forman parte integral 
del mismo, y en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos, lo anterior, de conformidad con el 
artículo 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, es de 
considerarse que, el objetivo del Reglamento de Elecciones es sistematizar y armonizar la normativa 
que rige la organización y desarrollo de los procesos electorales, en todas sus vertientes; federales, 
concurrentes y locales, asimismo, precisa y desarrolla cada una de las etapas de cualquier proceso 
electoral. Dicha regulación contempla tanto los temas de aplicación exclusiva por el Instituto Nacional 
Electoral, así como los apartados cuya observancia es obligatoria para los organismos públicos locales.  

VII. Que el derecho de la ciudadanía campechana para solicitar su registro de manera independiente a los 
partidos políticos será libre de discriminación alguna por razones de género, discapacidad, o por ser 
parte de una comunidad o pueblo indígena, debiéndose sujetar a los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la Constitución Federal, en la Constitución Estatal y demás normatividad aplicable, en 
este sentido será Aspirante a Candidatura Independiente, la ciudadana o el ciudadano del Estado de 
Campeche que obtiene su constancia que lo acredite como “Aspirante a Candidatura Independiente”, 
que participa en la etapa de obtención de apoyo ciudadano y pretende ser registrado a una 
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Candidatura Independiente por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 4, fracción III y 165, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

VIII. Que “Aspirante a Candidatura Independiente” es la ciudadana o el ciudadano del Estado de Campeche 
que obtiene su constancia que lo acredite como Aspirante, que participa en la etapa de obtención de 
apoyo ciudadano y pretende su registro como Candidata o Candidato Independiente por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. En dicha tesitura, “Candidatura Independiente” 
es la ciudadana o el ciudadano del Estado de Campeche, que una vez cumplido con los requisitos, 
condiciones y términos que para tal efecto establece la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables, obtengan del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, la constancia de registro que lo acredite. Conforme a lo anterior, las 
candidatas y los candidatos independientes tendrán derecho a participar dentro de un proceso electoral 
para ocupar los siguientes cargos de elección popular: Gubernatura, Diputaciones locales por el 
principio de mayoría relativa; Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamientos por el principio 
de mayoría relativa; y Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Juntas Municipales por el principio de 
mayoría relativa. Cabe señalar, que no procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 
Candidaturas Independientes por el principio de representación proporcional. Lo anterior, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 4, fracción III y IV, 165, 166 y 167 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

IX. Que por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, deben entenderse el conjunto de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que 
realizan las y los aspirantes a candidaturas independientes con el objeto de obtener el apoyo 
ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; las reuniones públicas realizadas se regirán por lo dispuesto en 
el artículo 9º de la Constitución Federal y no tendrán más limitante que el respeto a los derechos de 
terceros, así como las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación 
del orden dicte la autoridad administrativa correspondiente; lo anterior, con fundamento en el artículo 
179 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

X. Que la Candidatura Independiente, corresponderá a la ciudadana o el ciudadano del Estado de 
Campeche, que una vez cumplidos con los requisitos, condiciones y términos que para tal efecto 
establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás 
disposiciones aplicables, obtenga del Instituto Electoral del Estado de Campeche la constancia de 
registro que lo acredite como tal; conforme a lo anterior, las candidatas y los candidatos independientes 
tendrán derecho a participar dentro de un proceso electoral para ocupar los siguientes cargos de 
elección popular: Gubernatura, Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa; Presidencias, 
Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamientos y Juntas Municipales por el principio de mayoría relativa. 
Cabe señalar, que no procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a candidaturas 
independientes por el principio de representación proporcional. Lo anterior, de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 4, fracción IV, 166 y 167 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche.  

 
XI. Que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, es el órgano 

del Instituto, al que le corresponde, entre otras atribuciones, realizar el procedimiento, relativo al 
registro de candidaturas, coadyuvando en este sentido con la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General en la recepción de las respectivas solicitudes, validando la documentación presentada 
y verificando el cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con lo establecido por la Ley de 
la materia, teniendo para tal efecto la facultad de establecer los criterios técnicos y lineamientos a los 
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que se sujetará dicha actividad, así como cumplir con las demás atribuciones que le confiere la misma 
Ley de Instituciones y otras disposiciones reglamentarias, conforme a lo dispuesto por los artículos 289 
fracción XIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 4º 
fracción II, punto 2.2, inciso b) y 43 numeral 1 fracción II, numeral 2 fracción IX y XI, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

XII. Que el artículo 267, numeral 1 y 2, y 270 del Reglamento de Elecciones dispone que las verificaciones 
para el registro de candidaturas son aplicables para las autoridades competentes del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos naciones y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargo de elección federal y local. Debiendo los sujetos obligados 
realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el “Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos, así como de los Aspirantes y Candidatos Independientes (SNR)” 
implementado por el Instituto Nacional Electoral, herramienta que permite unificar los procedimientos 
de captura de datos de las precandidatas y los precandidatos, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, en elecciones federales y locales; así como registrar 
sustituciones y cancelaciones de candidaturas, y conocer la información de las y los aspirantes. 
Asimismo, se dispone que el sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar 
en todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas. 
 

XIII. Que la campaña electoral, es un conjunto de actividades que desempeñan los partidos políticos, las 
coaliciones y las candidatas o candidatos registrados para la obtención del voto. Luego entonces, los 
actos de campaña, son las reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, todos aquellos en 
que las y los candidatos o voceros de los partidos políticos, coaliciones, candidatas y candidatos 
independientes se dirigen al electorado en general, a fin de promover las candidaturas 
correspondientes. Por consiguiente, las campañas electorales iniciarán a partir del día siguiente al de la 
sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de 
celebrarse la jornada electoral. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se 
permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de 
proselitismo electorales; en todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días 
para la elección de Gubernatura y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputaciones locales o 
Ayuntamientos; lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 407, 408 y 429 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 24, fracción V, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 

XIV. Que como se señaló en el punto 5 del apartado de Antecedentes, con fecha 26 de mayo de 2020, 
mediante Decreto No. 135, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado, aprobó reformar diversos artículos de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, dicha Ley, en su apartado de Artículos 
Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la 
situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral 
estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo 
el Instituto Electoral, aprobar y realizar los ajustes necesarios a los plazos, términos y procedimientos 
establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos 
distritales y municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y 
demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad electoral 
vigente”, por otra parte en el capítulo segundo de la citada Ley, intitulado “DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS” se encuentra el artículo 27, el cual establece, que el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, podrá ajustar los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, aunado a lo anterior el artículo 
178, párrafo segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
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establece, que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, podrá realizar 
ajustes a los plazos a efecto de garantizar que se verifiquen los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente.  
 

XV. Que en concordancia con lo anterior, en el punto 9 del Apartado de Antecedentes, se señaló que el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la 4ª Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 4 de septiembre de 2020, aprobó el Acuerdo CG/10/20 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE AJUSTAN PLAZOS PREVIOS AL INICIO FORMAL DEL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”, que en 
su punto resolutivo PRIMERO, aprobó  el ajuste de plazos que tendrán vigencia en el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021, que iniciará en el mes de enero de 2021, determinando que el plazo de 40 días 
para la obtención del apoyo ciudadano que tendrán las o los aspirantes a una Candidatura 
Independiente para la elección de Gubernatura del Estado, corresponde al periodo comprendido del 4 
de enero al 12 de febrero de 2021; por lo que respecta a las o los aspirantes a una Candidatura 
Independiente para las elecciones de Diputaciones, Ayuntamientos y Juntas Municipales de Mayoría 
Relativa, el plazo de 30 días para la obtención del apoyo ciudadano, corresponde al periodo 
comprendido del 14 de enero al 12 de febrero de 2021. Por tanto, las ciudadanas y ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatas o candidatos independientes para el cargo de gubernatura, 
diputaciones locales, presidencia, regidurías y sindicaturas de un Ayuntamiento o Junta Municipal por 
el principio de Mayoría Relativa, deberán cumplir con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, las disposiciones reglamentarias establecidas al efecto, y con los lineamientos que emita el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Asimismo, no deberán ejercer algún 
cargo de dirección dentro de un Partido Político, salvo que hayan renunciado con cinco días anteriores 
a la fecha del registro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

XVI. Que en relación con lo anterior, considerando que en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, que 
iniciará en el mes de enero de 2021 en el Estado de Campeche, se realizarán elecciones para la 
renovación de cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de 
Ayuntamiento o Junta Municipal, el registro de las candidaturas a dichos cargos de elección popular se 
efectuará conforme a los plazos establecidos y ante los órganos competentes, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 19, 278 fracciones XIX y XX, 303 fracciones VI y XI , 319 fracción III y 391, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordia con el 
Acuerdo CG/10/20 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche en 
la 4ª Sesión Extraordinaria celebrada el 4 de septiembre de 2020. 
 

XVII. Que el Poder Legislativo del Estado se deposita en un Congreso que se integra por veintiuna 
diputaciones electas según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales y por catorce diputaciones que serán asignados según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas propuestas en una circunscripción plurinominal. El 
Congreso se compondrá de representantes electos cada tres años. Para la integración del Congreso 
del Estado, las Candidaturas Independientes al cargo de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, deberán registrar la formula integrada por propietario y suplente del mismo género, siendo 
requisito esencial para que proceda el respectivo registro. Lo anterior, con base a los artículos 29, 30, 
31, 59, 60, 102 Bases I y IV de la norma Constitucional Estatal y los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 170 
párrafo primero, 210 fracción XIII, y 387 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche.  
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XVIII. Que el gobierno de cada uno de los municipios del Estado corresponderá a un Ayuntamiento que se 

integrará con una presidencia, cinco regidurías y una sindicatura de Mayoría Relativa que se elegirán 
por planilla y tres regidurías y una sindicatura asignados por el principio de Representación 
Proporcional. Los HH. Ayuntamientos de los municipios de Campeche y de Carmen tendrán una 
presidencia, siete regidurías y dos sindicaturas de Mayoría Relativa que se elegirán por planilla y cuatro 
regidurías y una sindicatura de Representación Proporcional. En aquellos municipios que se 
encuentren divididos en secciones municipales, el gobierno de cada una de éstas estará a cargo de 
una Junta Municipal integrada por una presidencia, tres regidurías y una sindicatura de mayoría relativa 
que se elegirán por planilla y una regiduría asignada por el principio de representación proporcional. 
Las candidaturas independientes para una Presidencia, regidurías y sindicaturas de los HH. 
Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales por el principio de Mayoría Relativa se registrarán por las 
candidatas o los candidatos independientes que encabecen las planillas, mismas que estarán 
integradas por propietarios y suplentes el total de candidatos propietarios propuestos no deberán incluir 
una proporción mayor al cincuenta por ciento de candidaturas de un mismo género y se conformarán 
alternando las candidaturas de género distinto. Lo anterior, de conformidad con los artículos 16, 17, 18, 
y 170 de la Ley de Instituciones de la materia. 
 

XIX. Que los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución Política del Estado de Campeche y la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para la ciudadanía que 
pretendan postularse a una candidatura independiente para el cargo de Gubernatura, Diputaciones 
Locales, Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de un Ayuntamiento o Junta Municipal por el principio 
de Mayoría Relativa, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, que iniciará en el mes de enero de 
2021 en el Estado de Campeche, son los siguientes: 

 
Constitución Política del Estado de Campeche 
Artículo 61.- Para ser Gobernador se requiere: 

 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

         II.  Ser nativo del Estado, o con residencia efectiva en el  mismo no menor de cinco                 
años inmediatamente anteriores al día de la elección; y 

        III. Tener treinta años cumplidos al día de la elección. 
 

 
Constitución Política del Estado de Campeche 
Artículo 33. Para ser Diputado se requiere: 
 

I. Ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos; 
II. Tener 21 años cumplidos, el día de la elección; 
III. Además de los requisitos anteriores, según el caso, se necesitarán los siguientes: 

a) Ser originario del municipio en donde esté ubicado el distrito en que se haga 
la elección, con residencia en el propio municipio de seis meses 
inmediatamente anteriores a la fecha en que aquella se verifique; 
b) Ser nativo del Estado, con residencia de un año en el municipio en donde 
esté ubicado el distrito respectivo, inmediatamente anterior a la fecha de la 
elección; 
c) Si es oriundo de otro Estado, tener residencia cuando menos de cinco años 
en el de Campeche y de un año en el municipio en donde esté ubicado el 
distrito electoral de que se trate. 
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Constitución Política del Estado de Campeche 
Artículo 103. Para ser electo componente de un Ayuntamiento o Junta Municipal, se requiere. 
 

I. Ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos; 
II. No haber sido condenado por algún delito que merezca pena corporal; 
III. Tener 21 años cumplidos, el día de la elección 
IV. Además de los requisitos anteriores, según el caso, se necesitarán los siguientes: 

a) Ser originario del municipio en que se haga la elección con residencia en él 
cuando menos, de seis meses inmediatamente anteriores a la fecha en que 
aquella se verifique; 
b) Ser nativo del Estado, con residencia de un año en el municipio respectivo, 
inmediatamente anterior a la fecha de la elección; 
c) Si es oriundo de otro Estado, tener residencia cuando menos de cinco años 
en el de Campeche y de un año en el municipio de que se trate. 

 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
Artículo 11. Para ser candidata o candidato a la gubernatura; diputaciones locales; presidencia, 
regidurías o sindicaturas de un Ayuntamiento o Junta Municipal deberán cumplirse, además de 
los requisitos exigidos por la Constitución Estatal, los siguientes: 
 

I. Estar inscritos o inscritas en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar; 
II. No ser Jueza o Juez, Secretaria o Secretario General o Magistrada o Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; Secretaria o Secretario General o Magistrada o 
Magistrado del órgano jurisdiccional electoral local, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
III. No ser Consejera o Consejero Electoral o Secretaria o Secretario en los Consejos 
General, distritales o municipales del Instituto Electoral o pertenecer al personal 
profesional del mismo Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha 
de inicio del proceso electoral de que se trate; 
IV. No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, y 
V. Los demás que establezcan la normatividad electoral vigente. 
 

 
XX. Que el artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de      

Campeche, dispone que el Proceso de selección de Candidaturas Independientes comprende las 
siguientes etapas: 

 
a. De la Convocatoria; 
b. De los actos previos al registro de candidatos independientes; 
c. De la obtención del apoyo ciudadano; y 
d. Del registro de candidatos independientes. 

 
XXI. Que la Constitución Política del Estado de Campeche, en sus artículos 18, 24 párrafo segundo, fracción 

VI, 31, 33, 34, 35, 103 y 104; Título Sexto “De los Candidatos Independientes” del Libro Segundo de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 22, 23 y 26 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, prevén una serie de requisitos, términos y 
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condiciones a observar por las y los ciudadanos campechanos que desean postular Candidaturas 
Independientes en la presentación y trámite de sus solicitudes para obtener el registro de candidaturas 
a la Gubernatura, Diputaciones Locales e integrantes de HH. Ayuntamientos y de las HH. Juntas 
Municipales por los principios de Mayoría Relativa, respectivamente, entre ellos, lo referente a: 
integración de las candidaturas, paridad de género y paridad vertical, proceso de selección de 
candidaturas independientes, plazos y órganos competentes para la emisión de la convocatoria, actos 
previos al registro de Candidatos Independientes, términos relativos a la obtención del apoyo 
ciudadano, plazos para el registro de candidaturas independientes, requisitos de elegibilidad e 
impedimentos, tramite de solicitud de registros de candidaturas, validación, notificación y registro de 
candidaturas independientes, entre otros. Por lo anterior, resulta conveniente emitir los Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, mismo que se adjunta al presente, como anexo 1, con sus 
respectivos formatos, que pasarán a formar parte de este Acuerdo, y que serán publicados en el 
Periódico Oficial del Estado, en la página de internet www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche y en su caso, en los periódicos de mayor circulación. Dichos Lineamientos servirán de 
apoyo u orientación en la homologación de criterios, constituyéndose, por ende, como una directriz que 
brinde mayor claridad a las disposiciones constitucionales y legales relativas al procedimiento de 
registro de Candidaturas Independientes y permita el adecuado cumplimiento de las mismas, 
simplificando el procedimiento realizado ante los Consejos General, Distritales y Municipales, según 
corresponda. 
 

XXII. Que derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la que 
actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y proteger el derecho humano a la salud 
y al trabajo de las y los servidores públicos pertenecientes al Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; es por lo que, corresponde a este Consejo General, asumir las responsabilidades de 
control y seguridad sanitaria en el cumplimiento de las atribuciones que, por mandato constitucional y 
legal, le han sido encomendadas y emitir los documentos que establezcan las acciones a seguir para 
evitar mayores riesgos de contagios, previniendo la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 
(COVID-19); para ello, considera oportuno aprobar el Protocolo de Seguridad Sanitaria para el 
Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-
COV2 (COVID-19), mismo que se adjunta al presente, como anexo 2. Lo anterior, con fundamento en 
los artículos 278, fracción I y 280 fracción XI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, y 4, fracción I, punto 1.1, inciso a) y b), del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche.  

 
XXIII. Que de conformidad con los artículos 170, 210 fracción XIII y 388 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, las candidaturas a Diputaciones por el principio 
de mayoría relativa presentada por las y los ciudadanos que aspiren a una candidatura independiente, 
deberán integrarse por una fórmula compuesta por propietario y suplente del mismo género. En lo que 
respecta a las candidaturas presentadas por las y los candidatos independientes para Presidencias, 
Regidurías y Sindicaturas de Mayoría Relativa, de las HH. Juntas Municipales, se registrarán por 
planillas integradas por las y los propietarios y suplentes. Para el cumplimiento de lo anterior, en los 
“Lineamientos para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021 (Anexo 1), que se someten a consideración del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se establecen dos apartados relativos a 
“DISPOSICIONES GENERALES” y de la “INTEGRACIÓN DE LAS CANDIDATURAS” que establecen 
los procedimientos para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
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XXIV. Que el artículo 173 fracción II y 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche dispone que las ciudadanas y los ciudadanos del Estado de Campeche que pretendan 
postular su Candidatura Independiente a un cargo de elección popular, deberán hacerlo del 
conocimiento ante la Presidencia del Consejo General y en su ausencia ante la Secretaría Ejecutiva 
mediante el documento denominado “Manifestación de Intención”, presentado personalmente en el 
formato, plazos y términos referidos en el apartado correspondiente a “DE LOS ACTOS PREVIOS AL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES” de los Lineamientos para el Registro de 
Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, que se someten a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 

 
XXV. Que con respecto a la etapa de la obtención del apoyo de la ciudadanía establecida en el artículo 4º 

fracción III, 173 fracción III y 178 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, se señala que, a partir del día siguiente en que obtengan la constancia que acredite la 
calidad de “Aspirante a Candidatura Independiente”, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a radio y televisión, siempre y cuando 
los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. Lo anterior, se aplicará de conformidad con 
los procedimientos, términos y plazos referidos en el apartado “DE LA OBTENCIÓN DEL APOYO DE 
LA CIUDADANÍA” de los Lineamientos para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de 
elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, que se someten a consideración del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

XXVI. Que conforme los artículos 198, 199 y 200 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, el financiamiento de los aspirantes a Candidaturas Independientes será 
exclusivamente para la obtención del apoyo de la ciudadanía y tendrá únicamente derecho a la 
modalidad de financiamiento privado, de origen licito. El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen la o el aspirante y sus simpatizantes, aportaciones que estarán sujetas al 
tope de gastos que en su oportunidad apruebe el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, asimismo, las y los aspirantes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades. En lo que respecta a la revisión de los informes 
que las y los aspirantes a una candidatura independiente presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos y de actos para el apoyo de la ciudadanía según corresponda, así como la práctica de 
auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, dicha 
Unidad cuenta con la facultad de regular el registro contable de los ingresos y egresos de las y los 
aspirantes a una Candidatura Independiente, determinar las características de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los 
informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en dicha Ley, así 
como proponer a la Comisión de Fiscalización la emisión de las normas generales de contabilidad y 
registro de operaciones aplicables a las y los aspirantes a una Candidatura Independiente; según lo 
dispuesto en los artículos 425 y 428, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Para el caso de las y los aspirantes a una Candidatura Independiente, 
deberán seguir lo señalado en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos en lo relativo a las y los aspirantes a una Candidatura Independiente y 
reglas locales. En materia de propaganda, las y los aspirantes atenderán a lo dispuesto en los artículos 
183 al 193 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

XXVII. Que los plazos y órganos competentes para la recepción de las solicitudes de registro de candidaturas 
a los cargos de elección popular por el principio de mayoría relativa, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 19, 173 fracción IV, 278 fracciones XIX y XX, 303 fracciones VI y XI, 319 fracción III de la Ley 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, será conforme a lo establecido 
en los artículos 391 fracciones II y III, y 392 de la misma Ley. El Instituto Electoral del Estado de 
Campeche dará amplia difusión al aviso de apertura así como a los plazos de registro de las 
candidaturas a Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de 
Ayuntamientos y Juntas Municipales por el principio de mayoría relativa, a través del Periódico Oficial 
del Estado, en el Portal de internet del Instituto www.ieec.org.mx y en los periódicos de mayor 
circulación diaria en el territorio del Estado, conforme a lo establecido en el artículo 393 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. Por lo anterior, en los 
lineamientos que se someten a consideración se prevén dos apartados relativos al “REGISTRO DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES” y “DE LOS PLAZOS PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES” que establecen los términos para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 

XXVIII. Que en relación con lo anterior, las y los ciudadanos que pretendan postularse a una Candidatura 
Independiente deberán cumplir con los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD E IMPEDIMENTOS 
señalados por la Constitución Estatal, en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, y que se desglosa en el apartado correspondiente de los Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021 (Anexo 1), que se someten a consideración del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. Lo anterior, de conformidad con los artículos 11, 172, 212, 213, 
214, y 215 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 33, 34, 
35, 61, 62, 103 y 104 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

 
XXIX. Para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 210 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, las y los aspirantes a una Candidatura 
Independiente deberán presentar por escrito ante el Consejo General, los Consejos Distritales o 
Municipales según corresponda, la solicitud de registro de candidatura. De no cumplir con este 
requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma las omisiones señaladas por la autoridad, la 
solicitud de registro se tendrá   por no presentada. Por lo anterior, en los lineamientos que se presentan 
a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se considera el 
apartado de “TRÁMITE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURAS” que establecen los 
términos y condiciones legales. 

 
XXX. Que según lo dispuesto en el artículo 210 fracción XIII y 389 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, una vez recibida la solicitud de registro de 
candidatura, el archivo y la documentación anexa presentada por el o la aspirante a una Candidatura 
Independiente, la Presidencia y la Secretaría del Consejo Electoral que corresponda, procederán a 
verificar y validar, que se cumpla con los requisitos que la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. La autoridad electoral debe salvaguardar en todo tiempo, el 
principio de Paridad de Género, y en lo relativo a la Paridad Horizontal. De igual forma, cuando se haya 
omitido el cumplimiento de uno o varios de los requisitos señalados o se hayan cumplido éstos de 
manera parcial, se procederá a notificar dentro del término legal para que se subsane el o los requisitos 
omitidos o incompletos. Para los efectos anteriores, en los Lineamientos para el Registro de 
Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021 (Anexo 1), que se someten a consideración, se disponen de los apartados relativos a “PARIDAD 
DE GÉNERO”,” PARIDAD VERTICAL”, “VALIDACIÓN” y “NOTIFICACIÓN”. 
 

XXXI. Que de conformidad con los artículos 402, 403 y 429 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, a los 12 días siguientes de que concluyan los plazos 
establecidos, los Consejos General, Distritales y Municipales celebrarán una sesión cuyo único objeto 
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será registrar las candidaturas que procedan. Al día siguiente de la Sesión de Registro de 
Candidaturas, las Candidaturas Independientes podrán dar inició a sus campañas electorales; los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales comunicarán de inmediato al Consejo General el 
Acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión. Luego, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche comunicará a los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales las determinaciones que haya considerado sobre el registro de candidaturas 
que a éste le corresponden. El aviso se hará, en exclusiva, a los Consejeros Electorales Distritales en 
lo referente a las Candidaturas de Gubernatura, Diputaciones, y a los Consejos Municipales o a 
quienes desempeñen sus funciones, en lo atinente a candidaturas de Presidencia, Regidurías y 
Sindicaturas de los HH. Ayuntamientos y HH. Juntas Municipales. 
 

XXXII. Que como se señaló en el punto 11 de Antecedentes, con fecha 9 de octubre de 2020, se llevó a cabo 
una reunión de trabajo de la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quienes desahogaron el orden del día 
correspondiente, con el objeto de dar cuenta y presentar la propuesta final del proyecto de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, elaborado por la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, así como los formatos a utilizar para el trámite de dicho 
procedimiento, los avisos que serán publicados a fin de dar a conocer a las y los ciudadanos del 
Estado de Campeche que desean registrarse como Candidatas y Candidatos Independientes sobre la 
apertura de los plazos para los registros correspondientes y las bases de participación respectivas, 
incluyendo el modelo propuesto para la elaboración de las Constancias de Mayoría que, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 557 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, se entregarán a las fórmulas de candidaturas a Diputaciones Locales y planillas a 
integrantes de Ayuntamientos y Juntas Municipales por el principio de Mayoría Relativa que obtengan 
el mayor número de votos en las elecciones respectivas, entre otros; una vez realizado el análisis del 
documento antes citado, al término de la reunión de trabajo se obtuvo el consenso de los asistentes 
para que, el proyecto de Lineamientos para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de 
elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, sea sometido a la consideración del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la próxima sesión que éste 
celebre.  
 

XXXIII. Que por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 242, 244, 247, 250 fracción I, 

251 fracción I, 253, fracción I, 254, y 278, fracciones IX, XIX, XX, XXXI y XXXVII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 6 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche se pone a consideración del Consejo General: a) Aprobar 
los Lineamientos para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, mismo que se adjunta al presente documento como Anexo 1, 
y sus respectivos formatos que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertase, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Aprobar el Protocolo de Seguridad 
Sanitaria para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-
COV2 (COVID-19), mismo que se adjunta al presente documento como Anexo 2, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente 
Acuerdo, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; así como, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, ambos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; d) Instruir a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos 
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y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche para que coadyuve en el 
procedimiento de recepción de solicitudes y validación de documentos y demás actividades relativas a 
las Candidaturas Independientes contenidos en los Lineamientos para el Registro de Candidaturas 
Independientes a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021 (Anexo 
1), atendiendo al Protocolo de Seguridad Sanitaria para el Registro de Candidaturas Independientes a 
cargos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, ante la emergencia 
derivada de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19), para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; e) Instruir a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos 
y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su oportunidad, haga de 
conocimiento el presente Acuerdo y sus Anexos, a todos y cada uno de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez instalados, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; f) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; g) Tener por notificados a los Partidos Políticos por 
conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los 
documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de 
manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; h) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación del 
presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado a efecto de las atribuciones que le son conferidas 
por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 38 fracción XII del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 

 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Se aprueban los Lineamientos para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de 
elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, mismo que se adjunta al presente 
documento como Anexo 1, y sus respectivos formatos que se tienen aquí por reproducidos como si a la 
letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos señalados en las consideraciones I a la XXXIII del presente documento. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba el Protocolo de Seguridad Sanitaria para el Registro de Candidaturas 
Independientes a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, ante la 
emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19), mismo que se adjunta al 
presente documento como Anexo 2, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXXIII del presente 
Acuerdo. 
 

 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; así 
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como, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, y a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, ambos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos señalados en la 
Consideración XXXIII del presente documento. 
 
CUARTO. - Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche para que coadyuve en el procedimiento de 
recepción de solicitudes y validación de documentos y demás actividades relativas a las Candidaturas 
Independientes contenidos en los Lineamientos para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos 
de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021 (Anexo 1), atendiendo al Protocolo de 
Seguridad Sanitaria para el Registro de Candidaturas Independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-
COV2 (COVID-19), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos señalados en la Consideración XXXIII del presente documento. 
 

 
QUINTO. - Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su oportunidad, haga de conocimiento el 
presente Acuerdo y sus Anexos, a todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez instalados, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos señalados en la Consideración XXXIII del 
presente documento. 
 
SEXTO. - Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente 
Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su 
cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus 
demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en los razonamientos expresados en la Consideración XXXIII del presente documento. 

 

SÉPTIMO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXXIII del presente documento. 
 
OCTAVO. -Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 8ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
 
 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 

fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 


